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Prosigue el diario de la revolución.

No quieren una constitución hecha 
determinadamente contra una perso 
na; no quieren que una camarilla os 
cura y ridicula siga rigiendo sus des
tinos; no quieren la elevación de nin- 
guna clase con preferencia de la co
munidad, ni el monopolio de los des 
linea en alguna de ellas: quieren la 
sincera reconciliación de los partidos, 
el formal arreglo de la hacienda na
cional, la cesación del agio, la supre
sión de las aduanas interiores, ol cas
tigo del peculado infame; en suma, 
la cesación de los males de la socie
dad vieja que heredamos de los espa
ñoles y el e8tablecimienio y realiza
ción de los bienes con que prosperan 
todas las sociedades modernas.

El Gobierno de V. E. por defecto 
de la misma Constitución y por otros 
áccidentes independientes de su vo
luntad, no ha podido proporcionarle 
estos bienes como la experiencia lo 
ha demostrado en el largo periodo de 
su administiacion: ¿y querrá V. E. 
continuar al frente de olla, cuando la

sobreponerse a las circunstancias, ni 
dominarlas, tuvo precisión de aban 
donarlo para dar lugar á un cambio 
mus favorable, ó que al menos así nos 
lo hacen ver nuestros deseos y nues
tra esperanza; pero aun en esa misma 
resolución, no podrá menos de caber 
á V. E. para el jucio do la poiteri 
dad una honrosa calificación, la mis
ma que le tocó al ~heróo de Iguala 
cuando se dejó deslizar el cetro de la 
mano, antes que teñirlo en la sangre 
de sus hermanos.

Sentiría en extremo que V. E. de- 
soyese la voz de los pueblos en esta
vez, pues en ese caso los intereses pú
blicos deben sobreponerse á las afec
ciones privadas, y yo que con since
ridad les propuse estos bienes, y ellos 
que con regocijo me han ayudado efí- 
cacísimamente á realizarlos, en la con
trariedad de estas posiciones, no va
cilaría en elegir el extremo por donde 
á todo trance me llamen el honor y 
mis compromisos.

Reciba, pues, V. E. esta exposición, 
como la última prueba que me dicta 
mi buena intención y afecto á su per 
sona, ú quien protesto como siempre 
mi consideración y aprecio, como su 
afectísimo atento S. Q. B S. M.—

pátria no ha experimentado mas que Mariano Paredes y ArriUaga. 
pérdida» y quebranto, «n su fortuna. D¡a 25 de Septiembre-Salieron
y honor? No, Sr., V. E. es patriota 
y está lleno de virtudes privadas, que 
si sirven de elogio para el hombre, 
pueden no serlo para el funciodario: 
podrá, pues, y yo lo espero, hacer un 
esfuerzo generoso, y ceder por fin á 
la voluntad nacional suficientemente 
explicada por el nuevo órden de co
sas que llevo anunciado como ol pro
grama do ta revolución. Ninguna 
infamia grava á Y, E. en tomar esto 
partido: sentirá como nosotros, que la 
influencia del destino lo haya llama
do á un puesto, en que no pudiendo

tos generales Orbegoso y Quijano pa 
ra Ayotla, comisionados por el Go 
bierno para el general Santa-Anna, 
quien los oyó en dicho pueblo, y re
gresaron de él sin dilación. Las si
guientes contestaciones manifiestan el 
estado en que se halla el fatal negocio 
del Gobierpo.

Núm. 1.—Ministerio de lo interior. 
—Exmo. Sr.—Con esta focha digo 
al Exmo. Sr, general D. Juan Nepo- 
muceno Almonte, ministro do guerra 
y marina lo que sigue.

*Exmo. Sr.—El Exmo. Sr. gober
nador de Querétaro y un individuo 
de aquella Junta Departamental, se 
han presentado á S. E. el general en 
ge fe del ejército, interponiendo su 
mediación, á nombre de dicho De
partamento, con el fin de que le revo
lución termine de úna manera pactó-, 
ca, que dejando bien puesta la dig
nidad y decoro del Gobierno, evite 
el derramamiento de sangre mexi
cana, y ponga el sello de la legitimi
dad á las bases que se convengan.

S. E. recibió con tanto mayor a- 
precio la exposición de los comisiona
dos, cuanto que en las excitativas di
rigidas al congreso nacional, por el 
ministerio de mi cargo, habia mani
festado ya, que por su parte abrigaba 
esos mismos sentimientos generosos 
de política, humanidad y desprendi
miento; y se prestó desde luego á te
ner una entrevista con el Sr. general 
D. Mariano Paredos, de quien se ase
guró que la deseaba; y que en ella 
liaría varias explicaciones satisfacto
rias á la nación y á S. E.

Mas habiendo comunicado después 
aquel gefe á la citada comisión, que 
nada podría arreglar definitivamente 
sin la aprobación del Exmo. Sr. ge
neral 1). Antonio Lopes de Santa- 
Anna, S. E. el vice presidente del 
Consejo, en ejercicio del poder ejecu
tivo, pesando entre otros males graví
simos, los riesgos que corren los De
partamentos fronterizos al de Teja», « 
la naciente industria del país, y en 
general, todos los giros, si se prolon
ga la guerra civil, ha dispuesto qua 
Y. E. se . sirva pasar al punto donde 
se encuentra ese último señor gene* 
ral á efecto de celebrar un armisticio, 
y conferenciar con él sobre el modo 
do realizar legalmente los objetos pro

ntos por los autoridades de Que* 
rétaro.
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tria, y entretanto desempeña tan hon 
roso'cargo, wiriúU la* coprideifciq- 
nes de mi distinguido j x * e ^  "V flq

Y de d lr^ E ^ o . Sr. vicé-íiacie
presidente del Consejo, en ejercicio 
del poder Ejecutivo, lo traslado 6 V. 
E. para su conocimiento y*A fijos
consiguientes.

Dios y libertad. México, Septiem
bre 24 de Iñ/kV-rJitM neu—Exongu 
Sr. generoT D. Antonio Lopes de 
Santa-Aona."

Número 2.—Ministerio de guerra 
y.. marina.—Sección y mesa de ope-
r* W ^ t r # * m t  Sfr-rrJV  w w fr m
de |Rft^ro«. sene ralos P. Qffe*
goso y D. Benito Quijano, tengo el 
honor de remitir á V. E. un pliego 
que por disposición de S. E. el rice 
W »lte ,y« di ! .  con,eÍ° <!f Gobierno 
^ . W Clc,0.f1° l 8IJPremo Poder eJecu-

eDS 
on

z,~y «n dita 
cion concurrió el segundo con unos 
cuantos dragones.

EJ general Bobinante fué
moroso en concurrir; hizolo, sacando 
toda la tropa de Guadalupe, y la si 
tuó en Tlalnepantla, llevango consigo 
una fuerte escolta para presentarse en 
el plinto convenido. Dicese que su
plicó S. E. á los generales Paredes y 
Cortázar, que se quitásen de Ja esce
na y lo dejaran "solo con*el general 
Santa-Anón. En nuda se convinie
ron y el general Bustamante se retiró, 
como es de considerar**! pare el San* 
tuario de Guadalupe.

El general Santa-Anna ha pasado

06 «ese 
HifatnarVigiar qtte solo sirve p a r a ___ ^

á personas que bien pueden decir, 
¿ q u ié jn ^ a te  campo sa,atreve á le- 

í? primera piedra? Sirve ade
mas dr Vigía para impulsar el incen
dio que amenazando está al Gobier
no; pero no lo advierten esos hombres 

etr despecho, aduladores ba
jos el año de 38, del general á quien 
hoy deprimen.

Ei Sr. Jiménez, ministro de lo in
terior, dirigió al Gobierno departa
mental el siguiente oficio.
[ Exmo. Sr. — Ha llamadó fuerte
mente la atención, dei Exmo. Sr. vi
cepresidente del Consejo, en ejercicio 
del poder Ejecutivo, la miseria exce
siva á que ha conducido, la revolución 
á multitud de personal del vecindario 
de esta capital, que estando atenidas

la noche en Mexicalcingo* y se ase- Puramente * l°s productos esessos de 
gura que así S. E. c«,no el general,iU trabajo personal para subs.st.r con 
paredes hoy entrtn en la Ciudadela. 8US f*™1’188* tienen obstruido ese uni- 

A las dos de la tarde comentó ál?° recurs0’ y g,men ag0vm(,8s Pnr «'

copes cprrespondientes & los $cfe? 
que dependen de su mando, para que 
desde fqqgq se suspenda toda t>oatiJi- 
dad m  p?r|e de sus tropai, en con-
« m é  (v,e w * l\ del iuPre.mobierno se nar* igual prevención a los 
q<M’.é I»all,n ó sus órdenes.

Reitero á Y. E. las seguridades de 
mjj>art¡cqlar aprecio y consideración.

X libertad. México, Sepüenj 
bra ?5,de 1841.—A las cuatro.de la

parte del Gobierno una 
grande espesor en la es

casa del general Barrera 
líelo*)» en cuya obra 

paisanos toda la noche: 
pero viendo que el terrero estaba 
cubico, deshicieron la trinchera» y la 
levantaron de nuevo en la misma ca
lle, esquina de la Botica de Cervan
tes, dejándola encomendada á un se
reno con la poderosa y aicanzadora 
arma de su farol.

CuóntAse que o) general Bosta man
to ha pedido pasaporte para salir de 
bullas, pero que su* ministro AJmonte 
ie dice que no haga tal oose» qae se 

{esté tieso. - , . * o
En este día ha habido uno que 

otro tiro de fusil.-Tr-Díjoso que un ofi
cial con alguna.tropa del Gobierno, 

Número 3* — Exmo. Sr. — En el se habían presentado en la.Ciudadela. 
momento que he recibido la nota de El libelo infamatorio, titulado. E l 
V. E. do esta facha, he dirigido á los Vigía, se reparte con profusión y de 
Eirnos. Sres. generales» D. Gabriel gratis. Uno de sus repartidores es 
Valencia y D. Maaiano Pare Íes, las un coronel secretario, y al dar el libe* 
prevenciones oportunas para quo ha- lo, lo recomienda oomo una cosa muy 
y* tifi armisticio, cesando todo gáne* exquisita, y de aquí las conjeturas, 
ro de hostilidades, con el laudable o\> Unos croen quo el tal papel, es eos 
jeto de tomar on consideración por teado por el ministerio, otros, quo 
mediocde uno entrevista, las graves por el padre del coronel De cual- 
cauias que han dado impulso á la quiera manera que sea, ni los diputa- 
presente revohicion, y la manera de dos hipócritas, denunciadores de otros 
terminar pacificamente, fijando las ba- escritos decentes, benéficos y respe
tes qpe para Siempre consoliden la tables; ni el ministerio voluntarioso y 
paz general y la felicidad do la repú- caprichudo, ni un alcalde adulador 
blie^ que pocos días hace persiguió á los

En tal concepto tendré la mayor, vendedores de impresos hasta poner- 
satisfaccion en que Y. E. se sirva pa- los en la cárcel ó grillete, suprimen 
sar 4 verse conmigo el día de (daña* hoy la circulaciooithátFqfio, con, que 
na» en el pueblo de Mexicalcingo*. > infringiéndose esté el reciente. bando 

y libertad. Ayotla, Septiesn

hambre, y por el terror y desespera
ción que les causan los peligros á que 
se hallan expuestos á cada momento, 
por la inhumanidad y fiereza con que 
desde la Ciudadela se disparan indis
tintamente armas de todas clases so
bre los habitantes pacíficos.

S. E. no puede menos que conmo
verse á la vista de esta escena de do* 
lor, y ha dispuesto que el Exmo. A- 
yuntamiento se ocupe de abrir una 
suscricion entre los sugetos acomoda
dos y piadosos de que abunda la ca
pital, y que arregle le recaudación é 
inversión de ella, de manera queso 
llene cumplidamente el¡ objeto de so
correr á las personas indicadas.

Igualmente dispone ®. E., que la 
misma corporación se* encargue de 
solicitar un préstamo sobre cualquie
ra de sus fondos, con calidad de que 
se reintegrará á las arcas municipales 
por el erario público y con cargo á 
gastos extraordinarios; en el concep
to, de que se dará cuenta con el con
trato que se celebre para su aproba
ción, y que las cantidades que pro
duzca se destinarán también para au
xiliar los socorros referidos.

Lo digo a Y. E. para su ejecutivo 
cumplimiento protestándole mi distin
guida consideración y aprecio.

Dios y libertad. México, Septiem
bre 25 de 1841.—Jiménez.—Exmo. 
Sr. gobernador de este departamento.

No se sabe la cantidad con que se 
hayan apuntado loa Sres. del Gobier
no para este octo de beneficencia y las 
demas personas qae,al lado, del Sr. 
Bustamante están contribuyendo á los

Dio* y lipartad. Ayotla, septiem. que prohíbe se escriba SQbre^oUiica, padecimientos y miseria del público, 
br* & 0 *  1B4I.—Antonio López d#f¿r lo$ abusos^ qsmse coaMtm«T¡Y!Pero sabriase» si so publicara unalista
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de los
cántidai
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jé ,,n interrupción el acMrteo

dé tierra dé San Lázaro 
í)iá 2&— Se.anúncm J  

hostilidades, bajo lt»s garantías <Té un 
armisticio. * •*
“t f a  no soló es él paséó de muchas 
personas á la Ciiidadelá, sino también 
a Tactibaya donde hoy se espera al 
géhéral JSanfa-Anná, quien hallándo
se ch Me^icalQingo, recibió dé visita 
al ministró Almonte y las protestas 
dó su respetó: almorzaron juntos y 
fué testigo el Sr. Aimonte de ía ácti 
vidad con que márc&a ef. genera! 
Santa-Anna, á quien el mismo minis
tro amenazó pócos dias hace, rficién- 
doté en una de sus contestaciónes,> que 
la revolución seria reprimida con la 
fuerza y solo con la fuerza . El gene
ral Santa-Anna emplazó para Tacu- 
baya al Sr. Almonle.—A las doce del 
día llegó S. E. 4' dicto punto, y poco 
despula jos generales íarédes y Cor- 
tazár.—Personas de todas condicio
nes cumplimentaron al Sr. Sartta-An 
na, Menas de gozo por su arribo á Ta- 
cubaya. Fué también el general Aí- 
monte y pidió un armisticio, en el 
que no tiene cabida, por parte del 
G

ta-Anna, podrán traspasar las lineas 
divifori&a qué se demarcan éh segui
da, sin que lleven el correspondíéñtt 
pasaporte del mayor general de sq 
respectiva división, expresándose en 
ese documento el objeto con que pa
san ál campo contrarío aquellos á 
quiénes se expidieren,

A rt 3.* L is líneas que sé ésta- 
ecen dentro de la capital paira las 
?pás del supremo Gomérnó, son tas 

ue corren por el rbmbo cfcl Norte, 
ésde.la garita de Valleio hasta los 

Angeles y calle de Sta. Isabel inclu 
sivé; y por la parte del Sur, desde la 
calle de S. Juan de Letrán, siguiendo 
por el Hospital Real hasta el Salto del 
Agua; quedando por las fuerzas del 
mando del Exmo. Sr. general de di
visión D. Antonio López de Santa- 
Anna, toda la extensión que hay al Po
niente y al Sur de las lineas expresa
das. ' ‘ . •> ’ ,' ■ ‘ 1

(ÉSkMk ' 1 4
iém

ü l

te los comisionados que se hin ex
presado, al mas exacto y puntual cum
plimiento de todos y cada uno de loé 
artículos que preceden, firmaron d
presente armisticio por duplicado, en 
tu hacienda do loe Morales, á los vein- 
tai*y siete dias del mea de Septiem
bre de mil ochocientos cuarenta y 
uno,4 á las once de la noche*—Juan 
Nepomuceno Perez.—juan Soto.—  
José Mariano de Salas.— Pedro Cor- 
tazar* q . •• isrv q

Ratifico este armistieio.-*-Afttoiiié 
López de Santa-Anna. • <* ü.

Por parte del Gobierno se ha pre
curado con violencia, concluir en le 
noche las trincheras que tenia, co
menzadas, y paru ello se apuró la J** 
va do que se ha eehado mano en to
dos los dias anteriores para esos tra
bajos de fortificación. Se ha fundi« 
do un obús en la Moneda, y los ope
rarios han trabajado toda la noche en 
los parapetos.

Se nos ha dicho que mientras duro
Art. 4.* Por lo que respecta á lasleste armisticio, hay en la hacienda 

fuerzas del Supremo Gobierno, sitúa- de los Morales comisi
das fuera de la capital,-los limites 
que se les señalan, son la linea, que 
forma el camino recto desde Tlalne- 
pantla por Atzcapotzalco á Tacuba, 
quedando toda la extensión que hay 
al Poniente de los pueblos menciona 
dos, libre para el tránsito de las fuer 

unió el supremo po zas del mando del Exmo. Sr. gene- 
, no sabemos para ral de división D. Antonio López de

JSarrta-Anna, asi como
W  É _ f l l  ,

rofeieroo, el acarreo do tierra de San 
Lázaro ni la construcción de nuevas 
trincheras.

Dia 27.—Se reunió 
der Conservador 
qué.

Los gefes de las fuerzas beligeran
tes acordaron el siguiente armisticio.

..En el punto y fecha que abajo 
se espresa, reunidos los señores ge
nerales, 1). Juan Nepomuceno Perez, 
D. Juan Soto, nombrados por el Ex
mo. Sr. presidente general en gefe 
del ejército de la república, y los se
ñores general D. Mariano Salas, y 
coronel D. Pedio Cortazar, nombra- 
dos igualmente por el Exmo. Sr. ge
neral en gefe, D. Antonio López de 
Santa-Anna, con el objeto de acor
dar un armisticio para que pueda pro 
cederse a un arreglo que ponga tér
mino á ios males que sufre actual
mente la nación, después de una de
tenida conferencia, convinieron en 
los artículos siguientes.

Art. 1> Para el fin que acaba de 
manifestarse, habrá una’ suspensión 
dé hostilidades entre las fuerzas beli
gerantes, por el término dé cuarenta 
y ocho horas, contadas desde la en

arte orien 
tal para las del Supremo^ Gobierno; 
siendo común á unas y otras*, el paso 
por Tíalnepantla al interior de lá re
pública. En órdén ál rumbo dél Sur, 
as tropas del Supremo Gobierno pue 

den transitar por toda la extensión 
que hay al Poniente de la garita dél 
Niño Perdido, Nalvarte. Panzacola y 
Covoacán, hasta Tlalpam.

Art. 5.* Cuando alguno ó algtmos 
comisionados, y demas individuos de 
una ú otra parte, tengan que traspa 
sar las líneas demarcadas por a9iin 
tos del servicio ó cualquiera otro mo
tivo, deberán presentar el pasaporte 
de que se habla en el nrt. 2.°, al co
mandante del punto mas avanzado 
de una ú otra fuerza, especialmente 
si llevaren escolta.

Art. 6.° Durante el armislicío, no

comisionados por am< 
bas partes, los que están en la discu
sión de unos tratados para el aveni
miento de las fuerzas beligerantes:— 
Que el general Santa-Anna no pa- 
sará por los grados que sin mérito he 
prodigado en esta ves el general Bus- 
tamante; pero que este señor insistirá 
én sostener tan escandaloso despil
farro.

A las doce hubo salva en le Ciuda->
déla por el pronunciamiento del. ge- i 
neral Arista y las tropas de su mando. 

El general Bustomonfe vino de
Guadalupd á las sieto de la mañane, 
y regreso á las once. ^  ¡ x

A las doce y media de la noche 
salió de palacio caballería para Gua
dalupe, y de esta vino infantería para 
palacio, de donde regresó á las don 
de la mañana para ese punto.

Dia 28.— Se ha dicho que los do 
la Ciudadela han representado pi
diendo que no se conceda al general 
Bustamante otra cosa mes de lo quef 
está acordado conceder le r y ti esto 
no admite, que se rompa el fuego,

No obstante el armisticio, el Go
bierno h 1 seguido construyendo trin
cheras por varios puntos, y acarrean
do su iuménsa tierra.—A las cinco y

que~se- firme- el presente armisticio Art. 7.* Tampoco podrá erapren- 
por los señores comisionados que se.derse, durante el propio armiátíc'io, dé 
han expresado. una ú otra parte, ninguna obra dé

Art.' 2.* Durante esté a ríñíátfCíbJ fortificación, ni proseguirse" las' que
concluidas.

se moverá fuerza alguna da una ú media de la tarde se oyeron con son 
otra parte, sin que el Exmo. Sr. ge- presa varios tiros seguidos en la línea 
neral en gefe de la que lo verifiqúe,'del Gobiernó, y muchos preguntaba*! 
dé conocimiento de olió al dó la fuer- ‘
za contraría.

si él armisticio era á lo chino. Cesa
ron luego, y se supo que sé había he
cho ese fuego á veinte y cuatro hom
bres que coó‘ un sargento & la cabe
za, desertaron del punto dé San Mi
guel.' para irsé ¿ la Ciudadela á don
de negaron feliírtétité, iMfiét W  id-

■ ■ 1
1

ai
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fante que se extravió en la marchii^eneralD. Mariano P ardea  y_Arri- 
pero al día siguiente se incorporó. Haga y la^guarnición del Departamen.

Dijeae que se presentaron también to de Jalisco, realizaron eí glorios 
jfinto y don soldados do Guadalupe

W.ií̂

Hubo doma* notable en este "din 
siguiente correspondiencia.

nifixtao. Sr.*—En la conferencia que 
tuve con V. E. en la noehe del /do. 
^íiOgb 26 del corriente, en unión de 
to# demás señores genérale* y i gefes 

tune iodos, te convino en que el 
día' iigülertierasrdeoir, ayer á la» míe- 
ve de I* mañana, te dirigirían por V'. 
&~il supremo Gobierno, unas base* ó 
apuntamientos que pudiesen servir de 
rifóme ó indicar los medios de poner 
níi término á la guerra civil; y como 
qtfiei* qtíe bosta la fecha no se han 
recibido ios indicados apuntes, y por 
alfa parte sea urgente sacar cuanto 
antes á la nación del estado de incer
tidumbre en que se encuentra, S. E. 
eT presidente interino, & quien di 
¿lienta con oi resultado de dicha con* 
ferencin, se ha servido disponer que 
eteite el celo patriótico de V. E. pa 
ra que sin pérdida de tiempo se sirva 
remitir los repetidos apuntes.
- Con este motivo reitero á V. E. las 

segurtdades.de mi aprecio.
Dios y libertad. México, Septiem

bre 26 de 1841, á las doce y media 
de la mañana.—Vua» jV. Almonte.— 
Exmo. Sr. general de división bene
mérito de la pátria D. Antonio López 
de Sarita-Aúna.^ -so \ \ \

Ejército de operaciones.—General 
engefe.-í-Exmo. Sr.—Habiéndose o- 
frecido algunas dificultades para acor* 
dar los términos en que vdebia cele
brarse el armisticio ya concluido, no 
pudiaron remitirse antes á V. E. los 
bases adjuntas, que acordadas hoy por 
los seftores generales, gefes y oficiales 
d«rl ejército reunido, se han adoptado 
como invariables, y constan en la ac
ta que tengo á la vista.

Y con este motivo reitero é V, E. 
los seguridades de rai aprecio. .
.*Dios y libertad. «Cuartel general 

e» Tacubaya, Septiembre 28 de 841,

designio de poner un término á los 
males públicos y que fuó enérgica
mente secundado en la Ciudadela de 
México el din 31 del mismo roes, se 
meditó larga y detenidamente un a- 
sunto de tan vital importancia para la 
nación. Habiéndose visto esta nece
sitada á lanzarse en la peligrosa car
rera de la\evo!ucion, porque se ha

legales que se tentaron con la mejor 
buena fé para imprimir á los .nego
cios una marcha ordenada, no cabe 
duda de que su voluntad soberana es 
conocida, cuando la mayoría inmensa 
de los Departamentos y casi todo el 
ejército han manifestado enérgica y 
definitivamente, que no quieren ni 
consienten la continuación de las co 
sas y de los hombres que desde e! año 
de 636 han regido nuestros destinos. 
Adoptado e9te principio por univer
sal aquiescem a de los pueblos, era 
indispensable suplir. de, una manera 
provisoria la falta de las autoridades 
supremas, cuya augusta misión ha ce
sado por haberles retirado el pueblo 
sus poderes. Como la anarquía es el 
mayor de los males que pueden ellos 
sufrir, no puede la nación continuar 
acéfala por mas tiempo, y deben; es
tablecerse nuevas autoridades, mién- 
tras que reunido , un congreso extra
ordinario, este dicte libre y detenida
mente las leyes fundamentales que 
sean de su beneplácito, con entera li
bertad, y para marcar á todos los ciu
dadanos sus derechos y sus obligacio
nes. La nueva administración estará 
temporalmente revestida del poder 
necesario para hacer el bien y evitar 
el mal en todos los ramos de la admi
nistración pública. Mas como la res
ponsabilidad del poder es una de las 
primeras exigencias de las naciones 
civilizadas, se establece la autoridad y 
la época en que la responsabilidad del 
Ejecutivo provisional se hará efecti-

. , . .  . c, A „  va. El será asistido con las luces deLopet d» Santa-A nna-E x.\ Coniejo< que nombrarán lo8 De.
mo. Sr. general, D. Juan N. Almonle L rt .  oaraaue en nineun tiem-

familia, ai no ae dieaen solemnes ga. 
raetías de un perpetuo olvido sobre 
la conducta que cada uno haya seguí, 
do, por error ó por inspiración de su 
coniencia. Pero como se constitu
yen en verdadera rebelión las autori
dades y personas que se entregan & la 
culpable obstinación de oponerse & Ib 
voluntad del pueblo, se advierte que 
se hará efectiva la severa é ilimitada 
responsabilidad de cuantos . prolon
guen hasta sin esperanza de suceso

bian apurado ya los escasos arbitrios Id*“«tales de la patria. Discutidos
*- -1 " “ estos puntos cardinales con madura

Reunidos en el cuartel general de 
Tacubaya el día 28 de Septiembre 
de 1841, por excitación del Exmo. 
Sr« general en gefe del ejército de

j  >■

parlamentos, para que en ningún tiern. 
po ni en ninguna circunstancia dejen 
de tener las partes integrantes de la 
república, la influencia que de dere
cho les pertenece en I09 negocios de 

operaciones, benemérito déla pátria Estado. Consúltase entretanto, ¿ la  
D. Antonio Lopes de Santa-AnnaJorganizacion provisional de los pode- 

jo s  señores generales de las divisio-jres generales y de los Departamentos, 
na*, de las brigadas y demas gefes con un solo correctivo que inspira la 
del estado mayor, gefes de los cuer- necesidad de evitar que sea contra
pos, comandantes de lineas, y uno riada la voluntad de la nación. No 
por clase de los señores oficiales, pa-'podria llegarse á un término pacífico 
ra considerar el estado & oue han lle«!de las desavenencias que desgracia- 

ios sucesos en la república desde’damente se suscitan en las crisis poli*
el’8 de Agosto, en que.el Exmo. Sr. ticas entre los individuos de una gran

m f

detención y con entera y franca liber
tad, las siguientes bases para la reor
ganización de la república, se adop
taron por unanimidad‘de votos.

Primera Cesaron por la voluntad 
de la nación en sus funciones los po
deres llamados supremos que estable
ció la Constitución de 1836, excep
tuándose el judicial, que se limitará á 
desempeñar sus funciones en asuntos 
puramente judiciales, con arreglo á 
Jas leyes vigentes. .

Segunda. .* No conociéndose otro 
medio para suplir la voluntad de los 
departamentos, que nombrar una jun
ta compuesta de dos diputados por 
cada uno, nacidos en los mismos, ó 
ciudadanos de ellos y existentes en 
México, los elegirá el Exmo. Sr. ge
neral en gefe del ejército mexicano, 
con el objeto de que ést09 designen 
con entera libertad la persona en 
quien haya de depositarse el Ejecuti
vo provisionalmente. '

Tercera. La persona designada, 
so eucargará inmediatamente de las 
funciones del Ejecutivo, prestando el 
juramento de hacer bien á la nación, 
en presencia de la misma junta.

Cuarta. El Ejecutivo provisional 
dará dentro de dos meses la convo
catoria, para un nuevo congreso, el 
que facultado ámpliamente, se encar
gará de constituir á la nación, según 
mejor le convenga.

Quinta. El congreso extraordina
rio se reunirá á los seis meses de ex
pedida la convocatoria, y no podiá 
ocuparse de otro asunto que no sea 
de la formación de la misma Consti- _ 
tucion.

Sesta. El Ejecutivo provisional 
responderá do sus actos ante el pri
mer congreso constitucional.

Séptima. Las facultades de) Eje
cutivo provisional, son todas las ne
cesarias para la organización de todos 
los ramos de la administración pú
blica. v (Continuará.)
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